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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

LA» Iftvo*. órdones y anuncioa quo hnvau de insor
to rse on to? BOI.RTINRS OVICIM.R8 so lmn do mandar al 
Jofe Politico rospectivo. por ouyo conduct o so pasnrAn 
4 lo» Editoros do IOB mencionndoR periodico». 

(Rea' orde* ài G -h Airi' de 1889.) 

p n h l l r a toi!o«< l o « « l i na , « i r o p t o I O N r t o f u I n g o N 

* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN | 

En ©Bta capital , l levado a domicilio, 2lfiO po«otas monsnalca anticipadas; 
fnora (b olla, B'50 ni moa, 9 a l t r imostro, lfi al semestre y 28 '50 por un aflo. 

£e Admiten suscripciones en Madrid, en la Administración dol "BOI.KTIS, 
pl«»y.n do S»ntin<:o, 2.—Fnerr. de e«ta cr.pilol, directamente por medio do enrta 
a la Administración, con inclusión del importo dol tiompo do abono on t im
bres movilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L I 

La» disposiciones do I t s Autoridades, excepto la» 
que scan a instancia do parto no pobre, se inser taran 
oficialmente: asimismo cun Iqnior annucio foncornion-
te ni servicio nacional que dimano do las mismas, 
poro las do intoros par t icular pagaran 50 céntimos de 
peseta por enda línea do insorción. 

u n i o n » ( M i o t t o S O r i ' n l l i n n v «Ir in - . o l u 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Regular izar el aprove
chamiento do b s montes públicos en 
términos que, satisfaciendo debidamen 
te la demanda legitima de sus produc
tos, ofrezcan garant ías de conservación 
y mejora á tan inestimables bienes, ha 
sido en todo tiempo una aspiración 
enunciana con encarecimiento bajo una 
ti otra forma por los Gobiernos, que 
contemplan a larmados la destrucción 
continua de aquella riqueza a rbórea , 
que, sobre consti tuir por su importe in
trínseco un valiosísimo patrimonio na
cional, es por las diversas funciones 
que acompaña, y señaladamente por 
las decisivas que ejerce en la circula
ción y régimen de las aguas , fuente ne
cesaria de fertilidad para el cultivo 
agrario que por debajo de ella se ex
tiende. * 

El medio único y seguro para el lo
gro, lastimosamente diferido, de aquel 
alto tin, fue proclamado por vez prima
ra como disposición legal en el regla
mento do 17 de Mayo do 1865, dictado 
para la ejecución de la ley de 24 de 
Mayo de 1863, al disponer en 61 que el 
expresado aprovechamiento había de 
szr sometido A ordenaciones definitivas; 
Pero esto no obstante, y no obstante 
también haberse publicado á la vez que 
dicho reglamento la instrucción para la 
ejecución de dichas ordenaciones, al 
Cuerpo de Ingenieros de Montes no le 
ha sido dado ni aun iniciar s iquiera , 
con el vigor que la materia requiere, 
el cumplimiento de esa obligación pri 
otaria de su cometido hasta estos últi
mos años . 

Los plausibles resultados ya conse
guidos, la necesidad de sust i tuir los ac
tuales planes de aprovechamientos por 
otros que descansen en el conocimiento 
de las fuerzas productoras de cada 
monte, único modo de salvar los esca
sos restos de la riqueza pública forestal 
y la reconocida conveniencia de reem
plazar las subastas anuales por conce
siones de disfrutes á mayores plazos, 
que consientan la vida y el desarrollo 
de las grandes industr ias , únicas tam
bién que pueden resistir la lucha cada 
día mayor de la producción y del co
mercio, imponen el deber y estimulan 
la enérgica propagación del servicio 
técnico forestal; mas la propia causa 
que ha re tardado su efectiva inaugura
ción, es decir, los muy limitados recur
sos que el presupuesto del Estado asig 
na al ramo de montes, llénenle reduci
do a muy escasa orea, comparada con 
la que total de los montes públicos 
aba rca . 

Do ahí el que se haya recurr ido en 
ocasiones muy diversas A concesiones 
de estudios de ordenación, otorgados A 
favor de los part iculares que los habían 
solicitado, contribuyendo con ello a la 
realización del laudable deseo de «x-
tender el expresado servicio sin au
mentar los gastos presupuestos para el 
mismo, y utilizando una act ividad y 
una fuerza útiles siempre al servicio 
del Estado cuando se regula su ejerci
cio en los términos que la ciencia ense
ña y la prActica con sus tangibles re
sudados determiua. 

Por ello, recogiendo de los Ministros 
que tales c o n c e s i o n e s o t o r g a r o n •»! Me-
seo de mejorar el tratamiento de los 
montes públicos, y utilizando la ense
ñanza adquir ida en la ejecución de los 
proyectos realizados, el Ministro que 
suscribe, comprendiendo como sus ante
cesores el poderoso auxilio que el in
terés individual bien dirigido puede 
apor ta r A la realización de tan impor
tante objeto, estima que deben norma
lizarse en reglas las indicadas conce
siones, despojándolas del carActer pri
vativo y restringido que antes revis
t ieran, mediante un llamamiento gene
ral que dé A conocer en bien determi
nados preceptos los derechos y debe

res que contraen cuantas compañías ó 
personas par t iculares soliciten estudiar 
y presentar á la aprobación de este Mi
nisterio proyectos de ordenación de 
montes públicos por ellos pract icados. 

Ta l es el propósito á que obedece el 
adjunto proyecto de decreto, que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. 

Madrid 5 de Agosto de 1896. 
SEÑORA 

A L . R. P . de V. M., 
Aurol iano Linares Bivas . 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Fomen
to, d>- acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII , y como RKIXA Regen-
t<- ib-! U'-ino, 

Vengo en decre tar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los part iculares ó Com

pañías que deseen obtener concesiones 
para la formación de proyectos de or
denación referentes A monte* públicos, 
acudirAn con instancia al Ministerio de 
Fomento, designando los montes que se 
proponen estudiar . 

Art . 2.° Registrada la instancia de 
que se habla en el articulo anterior en 
el Registro general del Ministerio y en 
el del Negociado correspondiente, no se 
dará curso A ninguna otra que tenga el 
mismo objeto que la primera, A menos 
que el autor de ésta no pierda tal pro 
fereucia A causa de infracciones previs
tas que la anulen, según lo que se dis
pone en el presente Real decreto. 

Art . 3 o VA Minis tvn Ho Pórtente, 
apenas recibida la expresada instancia, 
dispondrá que el exponente de ella ele
ve, dentro del plazo que se le señale , y 
que en ningún caso podrá exceder de 
tres meses, una Memoria de reconoci
miento de los montes A que se refiera, 
ajustándose en su redacción A lo dis
puesto en los tres primeros párrafos del 
a r t . 92 de las vigentes Instrucciones de 
ordenación. Las oficinas de los Gobier
nos de provincia y las de los distri
tos forestales facilitarán al peticionario 
cuantos datos y noticias pida de entre 
las que conduzcan al cumplimiento de 
este ar t iculo. Si en el plazo señalado 

no se presentase la Memoria, queda rá 
sin efecto la petición de concesión. 

Art. 4.° El Ministro de Fomento, en 
virtud de lo que resulte do la Memoria 
de reconocimiento y de los informes que 
respecto de ella habrán de emitir el In
geniero Jefe de montes de la provincia 
donde radiquen los montes objeto de la 
instancia y la Sección 3.* de la J u n t a 
Consultiva del ramo, resolverá sobre 
lo solicitado, y si la resolución fuera 
afirmativa, la concesión irá arreglada 
A la que se prescribe en los artículos 
subsiguientes. 

Art . 5.° Se autorizará al concesiona
rio para que en plazo determinado pre
sente en el Ministerio de Fomento los 
estudios de ordenación de todos los mon
tes á que se haya referido en su instan
cia, ó solamente de aquellos que se fi
jaren en la resolución mencionada en el 
artículo anterior. En el caso de que el 
concesionario no presentase el proyecto 
de ordenación en el Ministerio de Fo» 
mentó dentro del plazo que se le h a y a 
lijado, quedará sin efecto la concesión, 
y perderá la cantidad depositada en 
garan t ía , y que consistirá en un núme
ro de pesetas igual al de hectáreas que 
midan la cabida total de los montes in
cluidos en la Real orden de concesión. 

Art . 6.° El Ingeniero Jefe del dis
trito forestal donde se hallen situados 
los montes hará , A los fines de la autori
zación, entrega al concesionario ó A 
quien legalmente lo represente de los 
expresados montes, recorriendo los pe
rímetros generales que los comprendan 
y los de los enclavados, fijados todos 
por las actas y planos de los correspon
dientes deslindes, que se practicarAn 
inmediatamente en los casos en que no 
hubieran sido ya practicados. 

Art. 7.° Los estudios para la forma
ción de los proyectos de ordenación, se 
verificarán con arreglo á lo que se ha
y a dispuesto en las Instrucciones vigen
tes en la mater ia ; pero cuando los pro
ductos á que principalmente se di r ige 
la acción del concesionario sean resinas, 
corchos ó cualquier otro de los llamados 
técnicamente secundarios, se dic tarán 
en la Real orden de concesión las re
glas especiales que en cada caso se juz
guen convenientes. 
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Art . 8.° Pa ra facilitar el exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, de cuanto en mate 
ria técnica se dictare en la Real orden 
respectiva de concesión, y evitar asi 
entorpecimientos que redunden en per
juicio de la Administración ó del con
cesionario, pondrá éste á disposición de 
la Sección 8;f de la J u n t a Consultiva de 
Montes cuantos datos y noticias adquie
ra en los estudios que se halle pract i 
cando ,y la Sección por su par te com
probará estos datos y noticias siempre y 
en la forma que lo c reyere procedente. 

Art . 9.° La aprohacióu de los pro-
yectosde ordenación que loseonoesiona-
rios presentasen se verificará de igual 
manera que la de los formados por los 
Ingenieros ordenadores del Estado; esto 
es , según el ar t . 0.° del Real decreto de 
9 de Mayo de 1*90. 

Art. 10. Aprobado el proyecto de 
ordenación, se sacarán á pública subas
ta , bajo los precios convenidos en la 
Real orden de concesión, y con laprefe-
rencia que la ley de 1.° de Junio de 
1894 otorga a los concesionarios, todos 
los productos cuyo aprovechamiento 
corresponda al primer periodo de la or
denación, s iempre que el producto de 
principal estimación del monte no sea ej 
corcho. Cuando lo sea, el tiempo para 
el que ha de celebrarse la subasta , 
comprendere dos extraeiones ó pelas 
completas de dicho producto. 

Ar t . 11. En cada uno de los años 
comprendidos en el tiempo para que 
se hubiere celebrado la subasta , se 
efectuarán los aprovechamientos con 
sujeción al plan anual aprobado por la 
Superioridad, a propuesta del Ingenie
ro encargado de la ejecución del pro 
yecto deordenación. Estos planes anua 
les vendrán subordinados estrictamen
te á lo dispuesto en el proyecto aproba 
do, á lo que resultare de las revisiones 
ordinar ias pract icadas al fin de cada 
plan especial, ó de las ext raordinar ias 
originadas por cansas imprevistas al 
aprobarse el proyecto. 

Art. 12. Ninguna persona dist inta 
del concesionario, ó de quien le repre 
senté legalmente, podra presen ta rse 
como postor en la subasta sin que antes 
haya hecho el depósito de una can t idad 
igual a la que exprese el coste de los 
proyectos de ordenación. Este coste se 
determirá por lo que propongan el In 
genicro de montes nombrado al efecto 
por la Dirección general de Agricul tu
ra, Industr ia y Comercio, y el que des
igne el concesionario délos estudios. En 
caso de discordia se nombrará un ter
cero, de acuerdo entre los dos citados 
Ingenieros, y si á este acuerdo no se 
l legara , el nombramiento se hará por 
la autoridad judicial correspondiente . 

Art. 13. Si fuese otro que el conce
sionario de los estudios la persona ó 
Compañía en favor de la que se apro
base la subasta, será en t regada , al pri
mero inmediatamente, después de adju
dicado definitiraantc el remate , la can
tidad depositada por el que resulte re
matante para pago del valor del pro
yec to . 

Art. 14. Si no hubiere l icitador al
guno en la primera subasta que se ce
lebre , se adjudicará definitivamente á 
favor del concesionario, quien es tará 
obligado á ser rematante en las condi
ciones establecidas por el pliego de con

diciones, que en ningún oaso al terará 
lo dispuesto en el proyecto de ordena
ción aprobado. En el caso de no aceptar 
esta adjudicación, perderá la fianza de
positada al obtener la concesióu, y la 
propiedad del proyecto quedara en be
neficio de la Administración. 

Art . 15 El concesionario de los estu
dios podrá renunciar , con anterioridad 
al anuncio de subasta, á la preferencia 
que le otorga la ley de i.° de Junio de 
1891; pero no por esto dejará de cele
brarse aquélla, adjudicándose el remate 
al autor de la proposición mas ventajo
sa. En este caso el concesionario perde
rá la fianza prestada al obtener la con
cesión, pero no el valor del proyecto, 
cu3*o importe le será entregado en la 
forma y tiempo expresados en el ar
ticulo 13, por el que resulte rematan te . 

Art. 1G. De todaobraquee l r ema tan 
te quisiera ejecutar, ó de todo artefacto 
que quisiere establecer en los montes 
objeto del proyecto además de las mejo 
ras en éste propuestas, y a antes de em
pezar el aprovechamiento de los pro
ductos subastados, ó ya duran te el cur
so de la ejecución de aquél , someterá el 
oportuno proyecto al Ingeniero encar
gado de la ordenación, p a r a que éste 
lo incluya á su vez en el plan anual co
rrespondiente. 

Art. 17. El rematante podrá obtener 
la rescisión del contrato al terminar la 
ejecución del primer plan especial, 
siempre que declare en el acto de la 
subasta que por su parte otorga igual 
derecho á favor de la Administración, 
y ceda á beneficio de ésta las obras por 
su cuenta ejectadas, á cuyo fin el fun
cionario que presida el acto le dirijirá 
la pregunta correspondiente. 

También quedará rescindido el con
trato en caso de fallecimiento del rema
tante , á menos que los herederos solici 
citasen su continuación y la Adminis
tración accediese á lo solicitado. 

El derecho de rescisión concedido al 
r ematan te se entenderá en el supuesto 
de que las operaciones por él pract ica
das se encuentran arregladas á los pla
nes de aprovechamientos y al p ü e g o d e 
condiciones de las subas tas ; en casocon-
t rar io , se estará á lo que acerca de tales 
contravenciones preceptúa la legisla
ción de montes. 

Art. 18 Terminado el período de 
tiempo á que se contrae la subasta , que
dará á beueficio de la Administración 
cuanto de Índole inmueble haya sido 
construido por el Contratista para los 
aprovechamientos de que se t ra ta De 
las máquinas , útiles y demás material 
mueble podrá el rematante disponer se
gún le convenga, desde el momento en 
que se le expida el certificado de des
cargo de las obligaciones á que los 
aprovechamientos se hallan afectos. 

Art. 19. Las servidumbres legítimas 
que pesen sobre los montes de que se 
t ra te , y que se especificarán en el pro
yecto de ordenación, serán respetadas 
en su ejercicio duran te el tiempo á que 
se ext ienda la subasta . 

Art . 20. Además de los preceptos 
generales consignados en este decreto, 
el concesionario habrá de cumplir las 
disposiciones especiales que p a r a cada 
caso part icular se incluyan en la Real 
orden de concesión. 

Art . 21. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 

á las que constituyen el presente Real 
decreto. 

Dado en San Sebastián á seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Fomento, 

Aure l iano Linares Bivas . 
{Gaceta l i Ago*to%) 

Comisión Provincial 
Sesión de 3 de Agosto de 1BÜ6 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monas.te-

v ¡o . — Fernández del Pozo. — Pozo y 
Egózqne. — Cesteros. — Beltrán. — Bo 
rral lo. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana , fué leída y aproba
da <•< acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión, en uso de las 
atr ibuciones que le confiere el caso 3.° 
del a r t . 98 de la ley orgánica Provincial 
y previa la declaración de urgencia , 
adoptó los acuerdos siguientes: 

Desestimar la solicitud de licencia 
formulada por e! Alumno interno super
numerar io de Farmacia D. Eulogio 
Aguirre Aguado, de conformidad con el 
informe del Sr. Decano del Cuerpo mé
dico. 

Conceder 45 días de licencia por en
fermedad al Sr. Arquitecto Jc fede obras 
provinciales D. Enrique de Vioente y 
Rodrigo, quedando duran te su ausen
cia encargado de la Je fa tura el Arqui
tecto primero D. Luis María Argenti . 

Disponer que con la mayor urgencia 
se proceda á la demolición de la bohar
dilla que cubre la puerta de ent rada á 
los corredores de la Plaza de Toros que 
dan acceso á los jaulones, cuyo presu
puesto aproximado, formado por el se
ñor Arquitecto Jefe de obras provincia
les, asciende á la cant idad de 260 pese- { 
tas , que han de satisfacerse par la Cor
poración, según las excepciones consig 
nadas en la clausula 6 . a del contrato de 
arrendamiento. 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Sr. Arquitecto J e t e , para reforma del 
local que en el Hospicio ocupan los la
vabos de niños y dependencias de Im
prenta , al objeto de t ras ladar al piso 
bajo las máquinas de imprimir, sacán
dolas del sótano, siendo su coste aproxi
mado el de 1.588'55 pesetas, y disponer 
que con la mayor urgencia se proceda 
á la ejecución de las obras . 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa núm. 30, de la calle del 
Carmen, de la que es copropietaria la 
Inclusa, cuyo saldo de 1.218*25 pesetas 
á que asciende en el año próximo pasa
do, ingresó ya en la Caja provincial bajo 
cargareme y car ta de pago núm. 470, y 
manifestar al administrador D. José 
E y r é . que la copia que se le pidió de las 
operación.-» testamentarias de Doña Mi
caela Casasola, se ext ienda en papel 
simple, puesto que el objeto es el de que 
la Corporación tenga perfecto conoci
miento de los usufructos instituidos por 
dicha señora,sobre la hereucia que legó 
á la Inclusa. 

ídem las cuentas de administración 
de las casas núm. 13 de la calle de la 
Pasión y 3 de . la Rivera de Curtido

res , correspondientes al semestre q n e 

venció en 31 de Diciembre último y c u V o 

producto líquido á favor del Uosp¡t a | 
provincial, fué. el de 1.319*25 pesetas y 
tuvo ingreso en la Caja bajo cargareme 
y car ta de. pago núm. 547. 

Aprobar las cuentas de administra, 
ción de la casa núm. 25 de la calle del 
Ángel,correspondientes ?il s e m e s t r e q U e 

finalizó en 31 de Diciembre último, cuy 0 

saldo de 2.232*98 pesetas, en favor del 
Hospital provincial, ingresó en la Caja 
bajo el núm. 533, y remitir al Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia, copia 
autorizada de las mismas, según lo dig. 
puesto en la clausula testamentaria de 
D. José Agúndez y Yanguas. 

ídem las cuentas de administra
ción de la casa núm. 10 de la calle-de 
Juanclo , pertenecientes al semestre que 
finó en 31 de Diciembre último, cuyo 
saldo en favor de. la Inclusa, fué de 
290*90 pesetas, y que ingresó en Caja 
bajo el núm. 518 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador 
' d e la provincia, haciéndole saber que 
el nombramiento hecho en 23 de Julio 
último de Capataces de carreteras en 
favor de los Peones camineros Pablo 
Lázaro, Saturio Gil y Nicanor Herna. 
rez, fué pa ra acoplar la plantilla á la 
aprobada para este presupuesto por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
y la elección de estos señores de con
formidad con lo que disponen los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento para la 
organización y servicio de los Peones 
camineros, toda vez que han sido pro
puestos por el Sr. Ingeniero Jefe de 
car re te ras como los mas aptos para su 
desempeño, y significarle que el ascen
so á Capataces es igual al de los Alum
nos internos de Medicina y Farmacia 
de la Beneficencia provincial, que des
de supernumerar ios ascienden á nume
rarios de pr imera clase. 

Se dio cuenta del informe del señor 
Ingeniero Jefe de car re teras provincia
les respecto de si el puente Sistema 
Eiffel propuesto para la car re tera pro
vincial de Vicálvaro á Velilla de San 
Antonio tiene suficientes condiciones á 
cumplir el objeto á que se destina, y 
cuyo coste asciende á la suma de 
151.009 pesetas. 

También se dio cuenta del informe 
de la Contaduría respecto á la forma de 
pago . 

Abierta la discusión, y después de 
var ias manifestaciones de los Sres. Bel-
tráu y De Blas, por el primero se pro
puso la deolaración de no urgencia. 

Puesto á votación este extremo se 
declaró no urgente por cuatro votos 
contra cinco en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si 
De Blas.—Cesteros.—Monasterio.— 

Borrallo y Sr. Vicepresidente. 
^tfiures que dijeron NO 

Beltrán.—Pozo.—Fernández del Po
zo.—Miranda. 

Acto seguido se levantó la sesión.= 
El Vicepresidente, Antonio Agustín.** 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
No habiendo tenido efecto la subas-
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w del suministro do menestra y utensi
lio á los Asilos segundo y tercero de San 
Bemardino, sitos en Alcalá de Henares , 
dorante el presente año económico, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde, por su de
creto de hoy ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación, bajo el mismo tipo, 
pliegos de condiciones y modelo de pro 
posición que figuran insertos en la Ga
ceta de Madrid, del día 11 de Julio úl
timo y qifc se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, Negociado Cen t ra l .de 
once de la mañana á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 25 del 
actual, á las doce de su mañana , en la 
tercera Casa Consistorial, Imperial , 10, 
bajo la.presidencia del Excmo. Sr. Al
calde ó autoridad en quien delegue. 

Lo que so anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 12 de Agosto de 1896. = P o r 
acuerdodel Secretario,el Oficial mayor , 
Francisco Moreno López. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
. D. Marcelino Delgado y Aldazahal , 
Comandante del segundo batallón del 
regimiento de Infantería Covadonga, 
núm. 40 y Juez instructor: 

l lago saber que, habiéndose ausen
tado de esta Plaza el soldado Timoteo 
Cortijo Guadalupe, natural de Guada
lupe, provincia de Cáceres de veintiún 
años dti edad y cuyas señas particula
res son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regular , 
barba poca, boca regular , color bueno, 
frente regular , a ire marcial , produc
ción buena y señas part iculares ningu
na, A quien de orden del Sr. Coronel 
del ante dicho regimiento, estoy suma
riando por la falta de desonción. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el Código de justicia militar, 
por el presento edicto llamo cito y ein-
plaze á dicho soldado para que en el 
término de treinta días , con 'ados desde 
la publicación de esta requisitoria la 
Oaceta dt Madrid, se presente en el 
cuartel que ocupa el Regimiento, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de serdeclarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndosele el perjuicio que haya lu
gar. 

A la vez en nombre de fc>. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero A todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y a los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesa-
d O i y caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición, con las seguridades nece
a r í a s y convenientes, pues así lo ten-
So acordado en providencia de este día. 

^ Para que la presente requisitoria 
^ a g a la debida publicación insértese 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En Madrid á los tres días del mes 
de Agosto de 1896. = E 1 Comandante 
Jaez instructor, Marcelino Delgado.— 
^ 0 r su mandato, El Seoretario, Marce
lino Brieva. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. J u a n Dessy Martos, Juez de pri
mera instancia y do instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte 
in ter inamente . 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Mariano Duran Tuccro , casado, 
zapatero y de cuarenta añ09 de edad, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, si ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en cansa que se le ins
truye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pararA el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 7 de Asrosto de 1896 .=Juan 
Dessy Martos=EI Escribano, Licencia
do Diego Lozano. 

D. J u a n Dessy Martos, J u e z de pri
mera instancia y de instrucción inte
rino del distrito de la Audiencia de es
ta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Ramón Várela Domínguez, de cua
renta años de edad , hijo de Antonio y 
de Carmen, casado, natural de Rianjo, 
marinero, y á Andrea Aubín Somoza, 
de treinta y cinco años, casada , de la 
misma na tura leza , hya de Vicente y 
Rosa, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , callo del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligen
cia: apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde > le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son del primero: esta
tura regular , moreno, frente estrecha, 
pelo y bigote negro, usa patil las, ojos 
pardos, nariz aguileña: y de la segun
da, baja, morena, ojos pardos, pelo ne
gro, con una cicatriz en el labio, y en 
caso de ser habidos, los pongan á mí dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 8 de Agosto de 1896.= Juan 
Dessy Martos .=E1 Escribano, Pedro 
López. 

CONGRESO 

D. Jo3é Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente» cito, llamo y empla
zo á Leoncio Lar ruga Marinialarena, 
que ha habitado en la calle de la Espe-
rancilla, núm. 8, piso principal y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que, en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en el 

BOLETÍN OFICIAL comparezca en mi 
sala audiencia , sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en el su
mario que instruyo por estafa; aperci
bido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruogo y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 4 de Agosto de 1896.= José 
Aguilera Meléndez.=EI Escribano, An
drés Ortiz. 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y 
Campoamor, Magistrado de Audiencia 
de las de fuera de esta Corte y J u e z de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por la presente se hace saber que 
en este Juzgado de mi cargo y por el 
oficio del Escribano autorizante, se tro-
mita expediente instado por el Procu
rador D. Luis Montiel, en nombre de 
Doña Sofia, Doña J u a n a , D. Manuel y 
Doña Matilde Benito y Hortelano, so
bre declaración de ausencia de la her
mana de éstos Doña E'vira Benito y 
Hortelano, y como quiera que por los 
documentos aportados y demás prue
bas pract icadas resulten comprobados 
los extremos que comprende al ar t ícu 
lo 2.032 de la ley de Enjuicamiento 
civil, he acordado la publicación de 
este pr imer edicto por término de dos 
meses, l lamando á dicha ausente á la 
cual si no comparece, se la i r rogaran 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 
1896.= V a l d é s . = P . S. M., P. H. de 
Cabrero. Martín Alonso. 

LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Luisa Ronland Chuehet, de veinti
cinco años de edad , natural de Pa r í s , 
conocida por Lola, para que en el térmi
no de diez días , contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de pract i 
car cierta diligencia; apercibida que de 
no verificarlo, será dec la rada rebelde 
y la para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l , procedan 
á la busca de la expresada sujeta, cu
yas señes personales son: estatura más 
bien al ta , de lgada , pelo castaño, cutis 
moreno, nariz fina, boca algo g r a n d e , 
con un lunar en cada megilla y cuyo 
paradero se ignora, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposicicn en 
este Juzgado . 

Madrid 3 de Agosto de l&Jú. = J . Car
los y A l i x . = P o r mi compañero de Die
go, J u a n Joaqu ín J iménez . 

En virtud de providencia del señor 

J u e z de p r imera instanoia é instrucción 
del distrito de la Lat ina de esta Corte, 
d ic tada en el día de hoy en el sumario 
que se ins t ruye por hurto de ropas, se 
cita á Pilar Rey Expósito, s i rvienta, 
soltera, de venticuatro años, cuyo ac
tual domicilio se ignora, pa ra que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los J u z g a d o s , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
cinco d ías , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de pract icar 
cierta diligencia; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
15 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 7 de Agosto 1 8 9 6 . = V . ° B . ° = 
J . Carlos y A l i x = E l Escribano, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
Latina de esta Corte, dictada en esta 
fecha, en el sumario que se instruye por 
lesiones de Antonio García y García, se 
cita á los herederos del Antonio García, 
que era natural de San Cipriano, pro
vincia de Zamora, de cincuenta años, 
hijo do Zacarías y do Catalina, de oficio 
jornalero y viudo de Estefanía Cabrero, 
que falleció en el Hospital provincial 
de esta Corte el d ía 6 del actual , para 
que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado , sita en el Palacio de 
los Juzgados , callo del General Casta
ños, núm. 1, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de que 
les sea ofrecido el referido sumario en 
la forma prevenida en el a r t . 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que si no compare
cen les pa ra rá el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1896.=-V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l 
actuario, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas. 

En virtud de providenoia dictada en 
este día por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de la Lat ina , en actuacio
nes consiguientes al sumario que se ins
t ruyó por denuncia de Antonio Poma
res, sobre estafa y hurto, se cita y lla
ma á María Mayor Soria, prost i tuta , co
nocida por Manuela Domínguez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de cinco días, comparezca 
en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda, para hacerla saber cierta pro
videncia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso la parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 11 Agosto 1896.=V.° B . " = 
J u a n Carlos y A l i x . = E l Escribano, por 
mi compañero de Diego, J u a n Joaqu ín 
J iménez 

D. J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y em
plazo á José Martínez Expósito, de 
treinta y siete años, hijo de Segunda y 
de padre desconocido, soltero, na tura l 
de Beas, J a é n , y de oficio relojero, ouyo 
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actual pa radero se ignora para que en 
el término de diez d ias , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sata audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , ral le del 
General Castaños, con el objeto de cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo por el 
delito de lesiones; apercibido que de no 
verificarlo, sera dec larado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autor idades , y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura y carnes 
regulares, barba poblada, rubia , ojos 
garzos, boca y nar iz regulares , pelo 
rubio y viste de ar tesano, y en el caso 
de ser habido, lo pongan A mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 11 de Agosto de 1896 .=Ju in 
Carlos y AHx =181 Escribano. Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

D. J uan Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla 
zo á un sujeto conocido por el apodo de 
El liubio y cuyo nombre, demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez d ias , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaflos, con 
el objeto de responder A los cargos que 
le resultan en causa que eolitra el mis-
y otro instruyo poi el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le pararA el perjui. 
ció A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, niego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefta? personales son: estatura regular , 
más bien grueso que delgado, y tendrA 
de quince A diez y siete años, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 % . = J u a n 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

UNIVERSIDAD 

D. Luis Ponce de León, J u e z ds pri
mera instancia y de instrucción del dis
trito de la Univers idad de esta Corte. 

Por la presente , cito, llamo y empla
zo A Manuel BeltrAn Villar, de treinta 
años, soltero, panadero, hijo de Andrés , 
y de Dominga, na tu ra l Corcubión, (Co
rtina) para que en el término de diez 
dias , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaflos, 
con el objeto de que cumpla la condena 
que le fué impuesta en causa que se le 
siguió por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le pararA el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 

á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: es ta tura al ta, pelo 
castarfio, ojos azules, nariz y boca regu
lar, color moreno, usa barba y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado . 

Madrid 5 de Agosto de 1896. = Luis 
Ponce de L e ó n . = E l Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez 

de instrucción do esta villa de Colme
nar Viejo y su part ido. 

Hago saber que procedente de causa 
criminal que se siguió contra Halbino 
Martin Esteban, por lesiones, se saca á 
la venta en pública subasta para pago 
de costas por tercera y última vez, sin 
sujeción A tipo, la finca siguiente: 

Pesetas 

Quinta parte de una casa si
tuada en el pueblo de El 
Roalo en la plaza ó calle de 
la Audiencia, p iu indiv isode 
la? cuatro quintas partes 
restantes propias de León, 
Aureliano, Cándido y Valen
tina Martin, que se compone 
la entera de un sólo piso con 
varias habitaciones y corral 
abierto: linda por derecha 
con calle de la Audiencia; 
izquierda casa de Tomás 
Ramírez; espalda casa de la 
Constitución, y frente dicha 
calle, just ipreciada por los 
peritos, dicha quinta par te , 
en cincuenta pesetas 50 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia 
se ha señalado el dia 9 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana ; ad
virtiéndose que para tomar parte ha
brá de consignarse previamente el 10 
por 100 del valor de la tasación y que 
no se ha suplido la falta de títulos de 
propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de 
Agosto de 189(í.=Manuel Romero Gon
z á l e z ^ El Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

GETAFE 
D. Miguel de Ent rambasaguas y 

Corsini. Juez de instrucción del parti
do de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los procesados Ra
món López San tatuaría (a) La Horra-
cha, de catorce años, soltero, cerraje 
ro; Arturo Lorcnte y González, hijo de 
Mariano y de Rosa, na tura l de Sevilla, 
de trece años, soltero, zapatero , y Án
gel Pérez Dueñas, de diez años, sin que 
consten más circunstancias así como las 
señas personales; los cuales se han fu 
gado del Hospicio de Madrid donde se 
encontraban como asilados, ignorándose 
su domicilio ó paradero actual , para que 
dentro del termino de diez dias, conta
dos desde la publicación de in p íeseme 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTÍX OFI
CIAL de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado A prestar declaración in
dagator ia en el sumario que se instruye 
contra los mismos por hurto de una bu 
rra: bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el perjuicio A 
que hubiere lugar . 

Al propio tiempo intereso á todas 
las Autoridades, y agentes de policía, 
procedan á la busca y cap tura de dichos 
procesado, remitiéndoles, caso de ser 
habidos, á disposición de este Juzgado . 

Dada en Getafe A 6 de Agosto de 

l896.=Miguei E n t r a m b a s a g u a s . = Por 
su mandado, Maximiliano Díaz. 

MURÍAS DE PAREDES 
En el sumario pendiente en este 

Juzgado de instrucción por allanamien 
to de morada contra Maria García Cas 
tillo, natural de Solientes y su últ ima 
residencia en Madrid, hoy de ignorado 
paradero , se dictó el siguiente: 

«Auto de conclusión.—En la villa de 
Murías de Paredes A 14 de Julio de 
1896; el Sr. D. Pedro l le ra Mate, J u e z 
de instrucción de la misma y su parti
do; habiendo visto el precedente suma
rio sobre al lanamiento do inorada con 
tra Francisco y María García , residen
tes en Matolavilla; y 

Resultando que en el mismo se ha
llan pract icadas todas las diligencias 
decretadas de oficio por el Juzgado , sin 
que por ahora se observe la necesidad 
de ninguna otra ; y 

Considerando que según el ar t . 622 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
una vez prac t icadas las diligencias de 
cretadas de oficio por el J u z g a d o , si 
el Juez instructor considera terminado 
el sumario lo declarará asi, y mandará 
remitir los autos del tribunal compe
tente con las piezas de convicción; su 
Señoría, por ante mi, Escribano dijo: que 
debia declarar y declaraba terminado 
este sumario , mandando remitirlo á la 
Audiencia provincial do León por el 
conducto debido, previa notificación y 
emplazamiento (ta les procesados para 
que en el término de diez días, acudan 
ante la misma á usar de su derecho y 
póngase esta conclusión en eonocimien 
to del Sr. Fiscal . 

V para la comparecencia de los pro
cesados expídase la oportuna cédula, 
mandada y firmada p o r S . S., doy f é . = 
Pedro l lera M a t e . = A n t e mí, Magín 
Fernández.» 

Y no habiendo sido hallada en sus 
dos últimas residencias la procesada 
Maria Garc ía , el Sr. J u e z de instruc
ción acordó en providencia de 5 del 
actual , notificarla el auto inserto y em
plazarla por medio de cédula publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid. 

En su vista emplazo á la procesada 
María García Castillo, para que en el 
término de diez dias, acuda ante la 
Audiencia de lo criminal de León A 
usar de su derecho en dicha causa; pre
venida que de no verificarlo, la para rá 
el perjuicio que haya lugar . 

Murías de Paredes G Agosto 1896.= 
El Escribano, Magín Fernández . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
I). Juan Dessy Marios, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se ci ta , llama y emplaza á J u a n 
Mas Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado , A 
ext inguir la pena que le fué impuesta; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid y Ju l i é l896 = V . ° B . ° = J u a n 
Dessy Martos. = E l Secretario suplen
te, José Campos Díaz. 

En vir tud de providencia del s e n o r 

D. J u a n Dessy Martos, Juez muni Cj. 
pal del distrito de la Audiencia de ea. 
ta Corte, se cita, l lama y e m p i a 2 a ¿ 
Francisco Blanco, cuyas demás circun». 
tancias y actual paradero se ignoran 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado A ex t ¡ n . 
guir la pona impuesta; bjtjo apei&bü 
miento de que si no lo verifica, le p A . 
rarA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B.°=-
Carlos Ar r io l s .=El Secretario suplen, 
te, José Campos Díaz. 

««O— 

En virtnd de providencia del señor 
1). J u a n Dessy Martos, Juez municipiq 
del distrito de la Audiencia de esta Coi
to, se cita, llama y emplaza A Miguel 
Martin, cuyas dcmAs circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado , A ext inguir la pena 
impuesto: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pararA el perjuicio A 
que haya lugar . 

Madrid 10 Agosto 1890.=V.° B.°= 
Carlos Arr io l s .=El Secretario suplen
te, José Campos Díaz. 

En virtud de providencia del señor 
D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza á Milagros 
Pérez y Pérez cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia, 
comparezca en dicho Juzgado , A extin
guir la pena impuesta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la para
rA el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . °» 
Carlos Arr io ls .=EI Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

--O--i 

En vir tud de providencia del señor 
D. CarlosArriols y Garc ía , Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de es
ta Corte, se cita, l lama y emplaza A 
Gracia FernAndez López, cuyas demás 
circunstancias actual y paradero se ig
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado, A 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
pararA el perjuicio A que haya lugar. 

Madrid 10 Agosto 1896.=V.° B . 0 s s 

Carlos Arr io l s .=El Secretario suplente, 
José Campos Diaz. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal propíetariodel distrítodelaLa 1»-
ua , se cita y llama por término de cin
co d ías , A Soledad Alvarez Cordero, de 
vu .u^uu; l U nuiui'al da A¿¿org*» 
provincia de León, y que dijo vivir en 
la calle de Arganzuela, 36 principa1» 
A fin de que comparezca en la sala a U * 
dieucia de este Juzgado , sito en la callo 
de las Maldonadas, núm 11, principal, 
para la prActica de una diligencia P e n * 
diente en el mismo; apercibida que 
no comparecer l a p a r a r á el perjulcioQ u 

haya lugar . 
Madrid 'Jl» Jul io d e l 8 9 6 . = V . ° V'*1 

Alvarez de Es t rada*=El Secretario, 
Liceuciado Jul ián Feínández García-

MADRID: 1896.—Eso. T i p . del Huspi cío 
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